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 VISTO la Resolución Nº CD-067/13 del Consejo Directivo, a través de la cual se

designa  interinamente a la Lic. Mirian Bibiana FONSECA, en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos con dedicación Semiexclusiva para la asignatura ENFERMERIA PSIQUIATRICA Y

SALUD MENTAL de la Carrera de Enfermería de esta Facultad, a partir de la toma de

posesión de funciones y hasta el 31 de Diciembre de 2.013 y/o reintegro de la titular del

cargo; y

CONSIDERANDO:

  Que la Lic. Fonseca  tomó posesión de sus funciones como Jefe de Trabajos

Prácticos con dedicación semiexclusiva,  el 16 de Abril de 2.013.

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICE-DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

A CARGO DE DECANATO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Dejar establecido que la Lic. Mirian Bibiana FONSECA, D.N.I. Nº

18.603.000,  tomó posesión en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con

dedicación Semiexclusiva de la asignatura ENFERMERIA PSIQUIATRICA Y SALUD

MENTAL de la Carrera de Enfermería de esta Facultad, el 16 de Abril de 2.013.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Interesada y Dirección General de

Personal  para su toma de razón y demás efectos.

img

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN        MGS. MONICA SACCHI

SECRETARIA         VICE-DECANA


